
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
El término del registro nacional de emplazados corrió en silencio hasta el día 2 de 
noviembre del año 2022. Paso al despacho para lo pertinente 
 
 
Armenia noviembre 4 de 2022 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
SECRETARIA 
 
 
Tipo de proceso: Alimentos    
Número de radicación: 63001311000220220009000 
 
Auto Inter: 2179  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, noviembre ocho (8) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que transcurrido el término del registro nacional de 

emplazados el demandado no compareció se designa como o Curador Ad-Litem 

para que lo represente a la abogada, MARIBEL RUIZ RODRIGUEZ, titular de la 

tarjeta profesional No. 228.649 del Consejo Superior de la Judicatura. Se le 

advierte a la abogada que el cargo es de forzoso desempeño y deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación.  

Por el Centro de Servicios, comuníquese la presente decisión a la curadora al 

correo electrónico abogada.maribelruiz@gmail.com.  

 

N O T I F I Q U E S E 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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